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El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere la 
Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo t. Autorizar al Ministro de Hacienda y Crédito Público 
para que en nombre y representación de la República de Nicaragua, 
suscriba con el Banco Centroamericano de Integración Económica 
(BCIE), el Contrato de Préstamo No. 2141, por un monto de 
TREINTA MILLONES DE DOLARES (US$30,000,000.00), 
moneda de Estados Unidos de América, para financiar el Proyecto 
"Programa de Sostenibilidad del Sector Agua y Saneamiento 
Rural" que forma parte del Programa Integral Sectorial de Agua 
y Saneamiento Humano (PISASH), cuyo organismo ejecutor será 
el Fondo de Inversión Social de Emergencia (PISE). 

Artículo 2. La certificación de este Acuerdo acreditará la 
representación del Ministro de Hacienda y Crédito Público, para 
la suscripción del Contrato de Préstamo relacionado en el artículo 
anterior, cuyos términos han sido previamente acordados entre el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) y el Banco 
Centroamericano de Integración Económica (BCIE). 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de su 
publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de 
Nicaragua, el día veintitrés de octubre del año dos mil catorce. 
Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. 
Paul Oquist Kelley, Secretario Privado para Políticas Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 196-2014 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere la 
Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Autorizar al Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
para que actuando en nombre y representación de la República de 
Nicaragua, suscriba con el Banco Centroamericano de Integración 
Económica (BCIE), el Contrato de Préstamo No. 2124, por un 
monto de Cincuenta y Un Millones Ochocientos Setenta y Seis 
Mil Ciento Setenta y Tres Dólares (US$51,876, 173.00), moneda 
de Estados Unidos de América, para financiar parcialmente la 
ejecución del Proyecto "Construcción y Equipamiento del Hospital 
Departamental de Chinandega ", cuyo organismo ejecutor será el 
Ministerio de Salud (MINSA). 
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Artículo 2. La certificación de este Acuerdo acreditará la 
representación del Ministro de Hacienda y Crédito Público en 
la suscripción del Contrato de Préstamo No. 2124, referido en el 
artículo anterior, cuyos términos han sido previamente acordados 
entre el Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) y el 
Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE). 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de su 
publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de 
Nicaragua, el día veintitrés de octubre del año dos mil catorce. 
Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. 
Paul Oquist Kelley, Secretario Privado para Políticas Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 197-2014 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere la 
Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Autorizar al Ministro de Hacienda y Crédito Público 
para que en nombre y representación del Gobierno de la República 
de Nicaragua, suscriba con el Export- Import Bank of India 
(Exim Bank India), un Convenio de Línea de Crédito por un 
monto de Veintiséis Millones Doscientos Cuarenta Mil Dólares 
(US$26,240,000.00), para financiar el "Proyecto de Construcción 
de la Subestación Carlos Fonseca, Líneas de Transmisión Villa El 
Carmen - Carlos Fonseca- Las Colinas, Villa el Carmen - San 
Rafael del Sur y Obras Conexas", el cual será ejecutado por la 
Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL). 

Artículo 2. La certificación de este Acuerdo acreditará la 
representación del Ministro de Hacienda y Crédito Público, para 
la suscripción del Convenio de Línea de Crédito relacionado en el 
artículo anterior, cuyos términos han sido previamente acordados 
entre el Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) y el 
Export- lmport Bank of India (Exim Bank India). 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de su 
publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de 
Nicaragua, el día veinticuatro de octubre del año dos mil catorce. 
Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. 
Paul Oquist Kelley, Secretario Privado para Políticas Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 199-2014 
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